
Corte de San Miguel condena a
nueve  militares  por
sustracción  de  menores  y
secuestro calificado en caso
Paine
La Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de San Miguel dictó
fallo  de  segunda  instancia  en  el  denominado  caso  Paine,
episodio  Escorial  Cerro  Chena,  que  investiga  los  crímenes
cometidos respecto de Juan Guillermo Cuadra Espinoza (26 años,
obrero  agrícola)  Ignacio  Santander  Albornoz  (17  años,
estudiante secundario) y Carlos Manuel Ortiz Ortiz (18 años,
obrero agrícola), ocurridos entre septiembre y octubre de 1973
a manos de militares de dotación de la Segunda Compañía de
Fusileros de la Escuela de Infantería de San Bernardo.

Las  ministras  María  Soledad  Espina  Otero,  María  Alejandra
Pizarro Soto y Celia Catalán Romero, confirmaron las condenas
de Jorge Eduardo Romero Campos, Alfonso Faúdez Norambuena,
José Hugo Vásquez Silva y Jorge Fernando Reyes Cortés, de 15
años y un día de presidio mayor grado máximo; y de Escipión
Pedro  Escobar  Norambuena,  Carlos  Enrique  Durán  Rodríguez,
Carlos del Tránsito Lazo Santibáñez, Jorge Segundo Saavedra
Meza y Víctor Reinaldo Sandoval Muñoz, de 10 años y un día de
presidio  mayor  en  grado  medio,  todos  como  autores  de
sustracción de menor agravada respecto de la víctima Ignacio
Santander Albornoz y de secuestro calificado respecto de las
víctimas Juan Guillermo Cuadra Espinoza y Carlos Manuel Ortiz.

De acuerdo a la investigación del caso, las tres víctimas
fueron  detenidas  desde  sus  domicilios  y  trasladadas  a  la
unidad militar, donde fueron fusilados los días 5 y 6 de
octubre de 1973. Los cuerpos de Cuadra Espinoza y Ortiz Ortiz
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fueron  trasladados  al  Servicio  Médico  Legal  y  luego  
sepultados en el Patio 29 del Cementerio General. En tanto, a
la  fecha,  se  desconoce  el  paradero  del  cuerpo  del  menor
Ignacio del Tránsito Santander Albornoz.

“Que se hayan confirmado las condenas de estos criminales es
un alivio para las familias de las víctimas, que con tanto
esfuerzo  y  paciencia  han  esperado  por  justicia.  Las  tres
víctimas eran muy jóvenes, tenían toda la vida por delante y
nunca  se  podrá  entender  por  qué  fueron  tratados  de  esta
manera. Estamos conformes con esta buena noticia de la última
causa del “caso Paine” que estaba pendiente ante la Corte de
Apelaciones  de  San  Miguel,  y  esperamos  que  los  criterios
vertidos en el fallo se mantengan si el caso sigue a la Corte
Suprema”,  señala  la  abogada  Andrea  Gattini,  del  Estudio
Jurídico Caucoto Abogados, querellante en el caso..

En  junio  pasado  familiares  de  detenidos  desaparecidos  y
ejecutados de Paine solicitaron al presidente de la Corte
Suprema apurar la tramitación de las causas todavía pendientes
de los distintos episodios del “Caso Paine”, ad portas de
cumplirse 50 años de ocurridos los hechos que enlutaron esa
localidad, siendo este el último caso que quedaba en segunda
instancia. En la actualidad todos los episodios pendientes de
dicho caso se encuentran esperando resolución de la Corte
Suprema..

Los hechos

“1° Que, el 24 de septiembre de 1973, en el asentamiento El
Escorial de la comuna de Paine, soldados de dotación de la
Segunda Compañía de Fusileros de la Escuela de Infantería de
San Bernardo, comandada por el Capitán Jorge Romero Campos, a
cargo del Sub Teniente Osvaldo Andrés Magaña Bau -actualmente
fallecido-,  detuvieron,  sin  derecho,  entre  otros,  a  Juan
Guillermo Cuadra Espinoza e Ignacio del Tránsito Santander
Albornoz, de 17 años.



2°  Que,  tras  su  detención,  Cuadra  Espinoza  y  Santander
Albornoz fueron trasladados al campo de prisioneros de la
Escuela de Infantería de San Bernardo, situado al interior del
Cerro  Chena,  a  cargo  del  Capitán  Víctor  Pinto  Pérez  -
actualmente  fallecido-  y  el  Teniente  Alfonso  Faúndez
Norambuena,  lugar  en  el  que  además  se  desempeñaba  el  Sub
Teniente  Carlos  Walter  Kyling  Schmidt  y  el  Teniente  de
Carabineros Sergio Heriberto Ávila Quiroga, sitio en que se
les mantuvo ilegalmente encerrados.

3° Que, posteriormente, el día 2 de octubre de 1973, en el
asentamiento El Escorial de la comuna de Paine, soldados de la
Segunda Compañía de Fusileros de la Escuela de Infantería de
San Bernardo, comandada por el Capitán Jorge Romero Campos, a
cargo del Sub Teniente Osvaldo Andrés Magaña Bau, detuvieron,
sin derecho, a Carlos Manuel Ortiz Ortiz.

4°  Que,  igualmente,  tras  su  detención  Ortiz  Ortiz  fue
trasladado al campo de prisioneros de la Escuela de Infantería
de San Bernardo, ubicado al interior del Cerro Chena, a cargo
del Capitán Víctor Pinto Pérez y el Teniente Alfonso Faúndez
Norambuena,  lugar  en  el  que  se  le  mantuvo  ilegalmente
encerrado.

5° Que finalmente, Juan Guillermo Cuadra Espinoza, Ignacio del
Tránsito Santander Albornoz y Carlos Manuel Ortiz Ortiz fueron
fusilados al interior del referido lugar los días 5 y 6 de
octubre de 1973, respectivamente, tras lo cual los cuerpos de
Cuadra Espinoza y Ortiz Ortiz fueron remitidos al Servicio
Médico Legal y, luego fueron sepultados en el Patio 29 del
Cementerio General, desconociéndose hasta la fecha el paradero
del cadáver de Ignacio del Tránsito Santander Albornoz.”


